
REPUBLICA DEL ECUADOR a 

e SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION No. 92-2-1-1 (0998392090815 

ALEXANDRA IZA DE DIAZ 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

CONSIDERANDO: 

QUE el 20V4e marzo /de 1992 /se ha otorgado ante el 
Rotario Vigésimo Cuarto del Cantón Guayaquil, abogado 
Francisco X. Ycaza Garcés, la escritura pública de 
constitución simultánea de la Compañía Anónima 

T S.Ao; Y 

QUE el abogado Octavio Johnny Roca de Castro “ha 
solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, 
áa cuyo efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 

, misma; ? 
¡0 

Y QUE ha presentado el Certificado de afiliación a la 
q A Cámara de Industrias bignado con el No. 10.936vde marzo 30 

| My de 1992 , 

SS QUE el Departamento Jurídico mediente oficio Mo. 
S5C-DJ-CA-92-682 del 14 de abril de 1992, ha emitido informe 

A favorable para la continuación del trámite, una vez que 
Pp considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 

legales respectivos; y, Po. j 

En el ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 

- - ADM-32179 de 30 de marso de 1992; ADM 89329 de 1 de 
- poviembre de 198%; y, ratificatoría ADM-90098 le 223 de 

8 " fehrero de 1990; : 

¿ia RESUELVES 
A » : 

¡ARTICULO PRIMERO.+ APROBAR la constitución simultánea 
o de TRADEXPORT 38.4.,,y con domicilio en la ciudad de 

* ,., Guayaquil con un capital social de DOS MILLONES DE SUCRESy 
ho :. dividido en dos wil.«ucciones de un mil sucres cada una, de 
: c<  - econformided con los términos constantes en la referida 
' escritura píblica. 

ARTICULO SEGUNDO.“ / DISPONER ve el Rotario 
to: igésino Cuarto del Cantón Guayaquil, / tome nota al margen 

margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de 
de esta anotación - 
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. ARTICULO TERCERO .v DISPONER que el Registrador 
Mercantil del Cantón Guayaquil :a) inscriba, bajo el rubro 
"Registro de Industriales" Ya indicada escritura pública 
junto con la presente Resolución; y, vb) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.-Y  DISPORER que un extracto de la 
indicada escritura pública se ¿jubligue, por una vez, en una 

O de los diarios de mayor circulación «en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a 0ste 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

0 COMURIQUESE .- DADA y firmada en la 
Superintendencia de Compañílas, en GuayaUhl, a 

A 0 

”. Abge Alexeddra : 
SUBINTENDENTE DP TERECHO S9UIETARIO DE LA 

INTENDENC 2 COMPANIAS DE GUAYAGUIL ENCARGADA 

elosM. A 
:XVdenm 

O 

, Queda inscrita la presente Resolu- 

0 ción de fojas 8.301 a 8.302, número 940 del Registro Industrial y - 

anotada bajo el número 7.243 del Repertorio.- Guayaquil, abril vein 

te i siete de mil novecientos noventa i dos.- El Registrador Mercan 

  

   


